
CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CELEBRAN EL INSTITUTO DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO
DE NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ITAl",
REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE DR. JOSE MIGUEL MADERO
ESTRADA, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL SECRETARIO EJECUTIVO DR.
ALFONSO NAMBO CALDERA; y EL CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT,
EN LO SUCESIVO "EL CONGRESO" , REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR
EL PRESIDENTE DE LA COMISION DE GOBIERNO LEGISLATIVO DIPUTADO
MANUEL NARV ÁEZ ROBLES, ASISTIDO EN ESTE ACTO POR EL
SECRETARío GENERAL DE "EL CONGRESO" LICENCIADO MANUEL
SALINAS SOLlS; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

UNICO.- El 14 de noviembre del 2008, el Instituto Federal de Acceso a la
Información Pública "IFAI"; el Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; y el Instituto
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nayarit,
firmaron Convenio de Colaboración para el establecimiento de bases y
mecanismos operativos para la implementación del sistema electrónico de
solicitudes de acceso a la información denominado "SISTEMA INFOMEX" en el

Estado de Nayarit. El cual tiene una vigencia indefinida a partir del momento de su
firma.

DECLARACIONES

1. DE "EL ITAl".

1.1 Que el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Nayarit es un organismo público dotado de autonomía operativa, de
gestión y decisión, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con las
finalidades de garantizar el derecho de acceso a la información pública,
promover y difundir la cultura de la transparencia, resolver sobre la
procedencia o improcedencia de las solicitudes de acceso a la información,
así como la protección de los datos personales en poder de los entes
públicos, en términos de lo dispuesto en el artículo 38 de la LTAIPEN.

1.2 Que el 25 de Febrero del año "2008 el Dr. José Miguel Madero Estrada fue
nombrado por la XXVIII legislatura del Honorable Congreso del Estado de
Nayarit como titular del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Nayarit, por lo que se encuentra plenamente facultado
para suscribir el Convenio, lo anterior con fundamento en el artículo 47,
numeral 4, inciso i) de la LTAIPEN.
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1.3 Asiste al Dr. José Miguel Madero Estrada, Presidente de "EL ITAI", el Dr.
Alfonso Nambo Caldera en su calidad de Secretario Ejecutivo del Instituto,
Cargo que ostenta a partir del día 01 de marzo de 2008.

1.4 Que el Consejo del Instituto emitió opinión favorable para la celebración del
presente Convenio de Colaboración con "EL CONGRESO" con base en el
artículo 47, numeral 4, inciso i) de la LTAIPEN.

1.5.Que para efectos del presente convenio señala como domicilio legal el ubicado
en Av. Allende No. 175, Int. 1, Col. Centro, C.P. 63000. Tepic, Nayarit.

11. DE "EL CONGRESO"

11.1 Que de conformidad con el artículo 22 de la Constitución Política para el
Estado de Nayarit, el "Supremo Poder del Estado se divide en Legislativo,
Ejecutivo y Judicial", ya su vez el articulo 25 del mismo texto instruye que "El
Poder Legislativo del Estado se deposita en una asamblea que se
denominará: CONGRESO DEL ESTADO".

11.2 Que el diputado Manuel Narváez Robles, en su carácter de Presidente de la
Comisión de Gobierno Legislativo, manifiesta que tiene la representación de
"EL CONGRESO" Y se encuentra facultado para suscribir el presente
convenio.

11.3Que el Lic. Manuel Salinas Salís, en su carácter de Secretario General, se
encuentra facultado para representar jurídicamente la suscripción del
presente Convenio.

11.4Que tiene como domicilio legal para efectos 'del presente convenio, el ubicado
en Avenida México No. 38 Norte, Zona Centro, C.P. 63000, en la Ciudad de
Tepic, Nayarit.

111.DE "LAS PARTES".

ÚNICA. Que de conformidad con las anteriores declaraciones, "EL ITAI", Y "EL
CONGRESO", en lo sucesivo "LAS PARTES", se reconocen recíprocamente su
personalidad jurídica y aceptan la capacidad legal con que cuentan sus
representantes para suscribir el presente Convenio.

Atentos a lo anterior, manifiestan conocer el alcance y contenido del mismo por lo
que en mérito de lo anterior se someten a las siguientes:

2 DE 8



C L Á u SU L A S

PRIMERA. OBJETO.

El objeto del presente Convenio de Colaboración consiste en establecer las bases
de coordinación entre "LAS PARTES" que permitan el desarrollo y la expansión
del derecho de acceso a la información en el Estado de Nayarit, poniendo a
disposición del público instrumentos técnicos e informáticos de acceso a la
información pública gubernamental, siempre en beneficio de la ciudadanía y la
población entera, en los términos de la normatividad vigente.

Este Convenio busca el establecimiento de bases y mecanismos operativos para
que "EL ITAI" en coordinación con El Instituto Federal de Acceso a la Información
Pública, otorgue el sistema electrónico de solicitudes de acceso a la información
pública, acceso y corrección de datos personales, sus respuestas, así como la
presentación y resolución en su caso, de los recursos de revisión, denominado
"SISTEMA INFOMEX" a "EL CONGRESO".

"EL CONGRESO" con el apoyo y asesoría de "EL ITAI", implementarán el
"SISTEMA INFOMEX", a fin de facilitar el acceso de los particulares a la
información pública que obre en poder de sus sujetos obligados por la LTAIPEN.

SEGUNDA. COMPROMISOS DE "LAS PARTES".

a) Realizar las actividades necesarias para que el público pueda tener acceso,
vía el "SISTEMA INFOMEX", a la información pública en poder del sujeto
obligado de "EL CONGRESO", por la LTAIPEN.

b) Trabajar para las adiciones específicas e implementación que requieran
efectuarse en dicho sistema, en atención a lo que establece la LTAIPEN.
"LAS PARTES" trabajarán conforme a un plan de trabajo para que el
"SISTEMA INFOMEX" pueda ponerse en operación para el beneficio de la
comunidad nayarita y el público en general.

e) Diseñar los esquemas para la celebración de reuniones de trabajo y cursos
de capacitación dirigidos a los servidores públicos designados por "EL
CONGRESO", a fin de que obtengan los conocimientos y habilidades
necesarias que permitan la adecuada atención de las solicitudes de acceso a
la información pública, solicitudes de acceso y/o corrección de datos
personales, sus respuestas y, en su caso, la atención y resolución de los
recursos de revisión que presenten los interesados .vía el "SISTEMA
INFOMEX".

d) Realizar, eventos de promoción del derecho de acceso a la información
pública, la cultura de la transparencia y la rendición de cuentas, destinados a
la comunidad nayarita y las personas en general.
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responsabilidad en caso de que infrinjan derechos de autor o violen otros registros
de derechos de propiedad intelectual, a nivel nacional e internacional.

NOVENA. PUBLICIDAD.

"LAS PARTES" acuerdan que el presente instrumento y los documentos que
deriven del mismo son públicos, salvo lo señalado en la Cláusula anterior, y los
particulares tendrán acceso a los mismos en los términos y con las restricciones
que establecen la LFTAIPG y LTAIPEN.

DÉCIMA. NORMA TIVIDAD.

El presente Convenio se firma sin perjuicio de lo señalado por los ordenamientos
jurídicos existentes en materia de transparencia y acceso a la información pública
del Estado de Nayarit y de la Federación.

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.

Este instrumento tendrá una vigencia indefinida para "LAS PARTES", la cual
empezará a contar a partir de la fecha de su firma.

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES.

Con el fin de modificar o adicionar el presente Convenio de Colaboración, "LAS
PARTES" someterán a consideración de la Comisión Técnica cualquier convenio
modificatorio adicional que consideren necesario para ese efecto, mismo que
deberá estar aprobado por los órganos de dirección de cada una de las partes y
suscrito por sus representantes legales.

DÉCIMA TERCERA. TERMINACiÓN.

Cualquiera de "LAS PARTES" podrá dar por terminado el presente Convenio,
siempre que lo notifique por escrito a la otra parte, con un mínimo de treinta días
hábiles de anticipación a la fecha en que operará la terminación. En tal caso "LAS
PARTES" tomarán las medidas nécesarias para evitar perjuicios tanto a ellas
como a terceros. Asimismo "LAS PARTES" se comprometen a concluir los
proyectos ya iniciados, para que éstos no se vean afectados .por la terminación
anticipada de alguna de ellas.

DÉCIMA CUARTA. EJECUCiÓN.
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A efecto de alcanzar los objetivos señalados en el presente Convenio "LAS
PARTES" suscribirán acuerdos específicos de ejecución cuando así lo consideren
necesario.

DÉCIMA QUINTA. INTERPRETACiÓN.

"LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es producto de la buena fe
y sin dolo, por lo que toda duda que surja respecto a su interpretación, operación y
cumplimiento, será resuelto de común acuerdo.

Leído que fue el pre~nte convenio y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y

alcances, lo firma~Etrí cuatro tantos en la ciudad de Tepic, Estado de Nayarit, eldía 02 del mes de;diciembre de dos mil nueve.

POR"ELI:;'¡; .

\U)
DR. ALFON O NAMBO CALDERA

SECRETARIO E ECUTIVO DEL INSTITUTO
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA

INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
NA YARIT

POR "EL CONGRESO"

DIPUTADOM~tÁEZ ROBLES
P~ SIDENTE DE L COMISION DE

GOBIERNO LEGISLATIVO

ÚLTIMA HOJA DEL CONVENIO DE COLABORACiÓN QUE CONSISTE EN ESTAB·LECER LAS BASES DE
COORDINACiÓN ENTRE "LAS PARTES" QUE PERMITAN EL DESARROLLO Y LA EXPANSiÓN DEL DERECHO DE
ACCESO A LA INFORMACiÓN EN EL ESTADO DE ESTADO DE NAYARIT, A TRAVÉS DEL "SISTEMA INFOMEX", QUE
CELEBRAN EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
NAYARIT Y EL CONGRESO DEL ESTADO DE NAYARIT, CELEBRADO EN LA CIUDAD DE LA TEPIC, ESTADO DE
NAYARIT, EL 02 DE DICIEMBRE DE 2009,
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